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Diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO CONTROVERSIA SOBRE PROPIEDAD 

HORIZONTAL 

DEMANDANTE YULIANA MARCELA JARAMILLO OSPINA 

DEMANDADO EMIRO DE JESÚS MONTOYA VÁSQUEZ 

RADICADO 050314089001 2019-00196 

DECISIÓN ADICIONA AUTO QUE DECIDE 

EXCEPCIONES 

INTERLOCUTORIO 0225 

 

En la providencia que antecede y por la cual se decidieron excepciones 

previas, se omitió por parte del despacho pronunciamiento frente a condena 

en costas y fijación de agencias en derecho, tal como lo indica el apoderado 

de la parte demandada en escrito que antecede. 

Así las cosas, se considera atendiendo a lo dispuesto en el artículo 365 numeral 

1° del Código General del Proceso que ante las resultas desfavorables al decidir 

las excepciones previas hay lugar a condenar en constas a la parte 

demandante y en consecuencia a fijar las agencias en derecho que 

correspondan en virtud del cánon 366 ibídem. 

Por su parte, advierte el juzgado que la solicitud de adición de la providencia 

aludía fue presentada dentro de los términos establecidos para tal fin en el 

estatuto procesal vigente, al respecto, determina el articulo 286 que, “Los autos 

solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de ejecutoria, o a solicitud 

de parte presentada en el mismo término.”, requisito que se cumple en esta 

ocasión, en tanto la providencia fue notificada el 23 de septiembre de 2020 y el 

memorial en tal sentido arrimado en la misma fecha (folio 116). 

En consecuencia, en razón a las disposiciones que trae el cánon 365 de la 

citada codificación se condena en costas a la parte demandante lo cual se 

hace teniendo en cuenta para dicho efecto, los criterios y tarifas establecidos 

en el Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

Las demás disposiciones contenidas en el proveído que se adiciona no sufren 

modificación, corrección o adición alguna, quedando incólume lo allí decidido. 

Por lo antes expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE AMALFI, 

ANTIOQUIA, 
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RESUELVE: 

PRIMERO: ADICIONAR en dos (2) numerales, el auto No. 0214 proferido el 22 de 

septiembre de 2020, por medio del cual se deciden las excepciones previas 

propuestas dentro de este trámite conforme la parte considerativa de esta 

decisión y de la siguiente manera: 

QUINTO: Se CONDENA en costas a la parte demandante, tásense en 

su oportunidad legal de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso. 

SEXTO: FIJAR como agencias en derecho para ser tenidas en cuenta 

en la respectiva liquidación de costas, en favor de EMIRO DE JESÚS 

MONTOYA VÁSQUEZ, lo cual se hace en la suma de UN (1) SALARIO 

MINIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE; teniendo en cuenta para dicho 

efecto, los criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo PSAA16-10554 

de 2016, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, mismas 

que se encuentran a cargo de la parte demandante. 

SEGUNDO: Las demás disposiciones contenidas en el proveído que se adiciona 

no sufren modificación, corrección o adición alguna, quedando incólume lo allí 

decidido. 

 

NOTIFÍQUESE 
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